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33 No. 8-25 Edificio Nacional-
Primer Piso 

   

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO  

Art. 110-129 CGP 

 

 

 

  
FECHA: 04 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

M.PONENTE:            LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 

RADICACION:           13001233300020200011100 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 

DEMANDANTE:            ROMAN ENRIQUE TORRES REDONDO Y OTROS 

DEMANDADO:            FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 

De la solicitud de incidente de regulación o perdida de intereses propuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada, se pone a  disposición de la parte 

demandante por el término legal de  tres (3) días hábiles, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 110 y 129 del Código General de Proceso –C.G.P, hoy 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: CINCO (05) DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

  

 

 

VENCE EL TRASLADO: NUEVE (09) DE AGOSTO DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 
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Honorable  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
Magistrado Ponente Doctor LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
E. S. D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   ROMAN ENRIQUE TORRES REDONDO Y OTROS 
DEMANDADO:   FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO:   13001-23-33-000-2020-00111-00 
 
 
LAURA JOHANNA PACHON BOLIVAR, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 52.793.607 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 184.399 del C. S. de 
la J., con sede o domicilio principal en la ciudad de Bogotá, diagonal 22 B No. 52-01 Bloque 
C Piso 3°, en mi condición de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en 
el proceso de la referencia, de conformidad con el poder otorgado por la doctora SONIA 
MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en calidad de Coordinadora de 
la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, debidamente designada 
mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril de 2018, en los términos de la delegación 
efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo 
de la Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de 2018; respetuosamente y dentro de la 
oportunidad legal, por medio del presente escrito, me dirijo a su Despacho a fin de 
interponer INCIDENTE POR REGULACIÓN O PÉRDIDA DE INTERESES, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4251 concordante con el artículo 
1272 del Código General del Proceso. 
 
 

CONSIDERACIONES Y SUSTENTO 

 
Honorable Magistrado, me permito invocar como sustento legal del presente escrito el 
artículo 60 de la Ley 446 de 1998, que modificó el citado artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo. Los emolumentos ejecutados por el demandante genera intereses desde un 
día después a la ejecutoria, lo cierto es que en el presente caso opero la Cesacion de los 
intereses adeudados por la Fiscalía General de la Nación, artículo que reza:  
 

“(…) Pago de sentencias. Cumplidos seis meses desde la ejecutoria de la 
providencia que imponga o liquide una condena o de la que apruebe una 
conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable 
para hacerla efectiva, acompañando la documentación exigida para el efecto, 
cesará la causación de intereses de todo tipo desde entonces hasta 
cuando se presentare la solicitud en legal forma (…)” 
 

 
1 ARTÍCULO 425. REGULACIÓN O PÉRDIDA DE INTERESES; REDUCCIÓN DE LA PENA, HIPOTECA O PRENDA, Y 

FIJACIÓN DE LA TASA DE CAMBIO PARA EL PAGO EN PESOS DE OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. 
Dentro del término para proponer excepciones el ejecutado podrá pedir la regulación o pérdida de intereses, la reducción de la pena, 

hipoteca o prenda*, y la fijación de la tasa de cambio. Tales solicitudes se tramitarán y decidirán junto con las excepciones que se hubieren 

formulado; si no se propusieren excepciones se resolverán por incidente que se tramitará por fuera de audiencia. 
2 ARTÍCULO 127. INCIDENTES Y OTRAS CUESTIONES ACCESORIAS. Solo se tramitarán como incidente los asuntos que la 

ley expresamente señale; los demás se resolverán de plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba siquiera 

sumaria de ellos. 
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Los beneficiarios de la condena a traves de apoderado judicial radicaron solicitud de 
cumplimiento de sentencia el 26 de diciembre de 2016 con No. 20166111338032; no 
obstante, dicha solicitud fue incoada transcurrido los seis (6) meses establecidos en las 
norma antes citada para su presentación. Y en respuesta la Fiscalía General de la Nación a 
traves de oficio con radicado No. 20171500002001 del 18 de enero de 2017 requirió al 
apoderado para que diera cumplimiento a los requisitos faltantes. 
 
Cumpliendo con la presentacion de la solicitud y el total de los requisitos exigidos por la Ley 
el día 27 de enero de 2017, mediante escrito radicado No. 20176110076082, fecha en 
que se le asigno turno de pago; tal como consta en la Certificación del turno adjunta a la 
contestación de la demanda. 
 
Así entonces, el Despacho debe verificar que en el asunto sub examine, el demandante 
efectivamente elevó la reclamación administrativa de cumplimiento de la sentencia ante la 
Fiscalía General de la Nación, con la salvedad de que dicha reclamación fue presentada 
fuera del término consagrado en la Ley, pretendiendo cobrar intereses por un periodo de 
tiempo en que para el caso concreto se configuro la cesación de intereses de que habla 
la norma arriba citada.  
 
Cesación de causación de intereses que fue tratada por la Corte Constitucional mediante 
sentencia C-428 de 2002, al señalar:  
 

“…En punto a los incisos que fueron adicionados al artículo 177 del C.C.A. por parte 
del artículo 60 de la Ley 446 de 1998, se tiene que, por su intermedio, el legislador 
se ocupó de fijar un plazo para que el beneficiario de una condena, un acuerdo 
conciliatorio o un reintegro laboral, busque su pronta efectividad mediante el uso de 
los mecanismos legales antes descritos y establecidos para dicha finalidad, 
previendo a su vez una consecuencia jurídica imputable al ejercicio tardío del 
derecho a obtener el pago oportuno del crédito. 
 
En ese sentido, a través del inciso 6° acusado se le impone a los beneficiarios de las 
condenas judiciales o acuerdos conciliatorios, el deber de acudir ante la entidad 
estatal responsable dentro de los seis meses siguientes a la ejecutoria de la 
providencia, en procura de presentar la documentación y solicitar la efectividad de 
la condena, ordenando a su vez cesar la causación de todo tipo de intereses, cuando 
aquél no se acerque a efectuar la reclamación dentro del plazo señalado, y hasta 
cuando se presente la solicitud en legal forma.” 
 
…En cuanto busca que los beneficiarios de condenas contra entidades estatales 
actúen de buena fe y con diligencia frente a la reclamación que deben presentarles, 
procurando con ello que los funcionarios llamados a cumplir los fallos adopten en 
forma pronta y oportuna las medidas que sean necesarias para su ejecución y 
cumplimiento, e impidiendo que la Administración se vea abocada a reconocer y 
pagar una mayor cantidad de intereses moratorios; en este caso específico, 
derivados de la actitud negligente del acreedor. 
 
Ciertamente, la circunstancia específica de que la ley y la jurisprudencia 
constitucional, con base en los principios de igualdad, buena fe y garantía integral 
del patrimonio de los particulares, hayan reconocido la causación de intereses 
moratorios a partir de la ejecutoria de la condena, lleva a suponer, fundadamente, 
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que, en algunos casos, no existe por parte de los beneficiarios de los créditos 
judiciales, el interés suficiente para adoptar en el corto plazo las medidas que le 
competen y que lo habilitan para formular la respectiva reclamación ante la entidad 
pública responsable, generando un evidente e injusto perjuicio económico para la 
Administración y, por ende, para el patrimonio público de todos los colombianos.” 

 
Fallo de la Corte Constitucional que ordena se reconozcan intereses a partir de la ejecutoria 
de la condena judicial e impide que el beneficiario de la condena judicial demore por tiempo 
indefinido su reclamación para hacerla efectiva, con el objeto de que se generen mayores 
intereses de mora.  
 
Adicionalmente, la Corte resalta la aplicación del principio de legalidad del presupuesto 
cuando señala que los gastos en que incurre la administración pública por concepto de 
créditos judiciales deben estar previstos en el presupuesto y por tanto, cumplir el trámite 
legal correspondiente. 
 
En este orden, es importante indicar que la parte demandante una vez cumplió con los 
requisitos de Ley, se procedió asignar el respectivo turno de pago con fecha 27 de 
enero de 2017, dentro del listado de sentencias por pagar. Acto administrativo que le fue 
comunicado mediante oficio con radicado No. 20171500005061 del 1 de febrero de 2017, 
adjunto a la contestacion de la demanda; contra dicho acto administrativo los beneficiarios 
y su apoderado GUARDARÓN SILENCIO. 

 
Es decir entonces, que a partir de la ejecutoria de la obligación 6 de mayo de 2016 al 6 de 
noviembre de 2016, transcurrieron los 6 meses a que se refiere el artículo 60 de la Ley 446 
de 1998, que modificó el citado artículo 177 del C.C.A., para que los beneficiarios 
presentaran la reclamación administrativa con el lleno de los requsitos, hecho que no 
ocurrio en este caso.  
 
De lo anterior, se infiere que ceso la causación de intereses entre el periodo 
comprendido del 7 de noviembre de 2016 y hasta el 26 de enero de 2017. Dicho 
de otro modo, se generan intereses moratorios desde el 7 de mayo de 2016 (día siguiente 
a la ejeuctoria) hasta el 6 de noviembre de 2016 (vencimiento de los 6 meses), y del 27 de 
enero de 2017 (fecha en que cumplió requisitos) hasta cuando se verifique el pago. 
 
Es conclusión, debe tenerse en cuenta la fecha en que el parte actora cumplió con los 
requisitos legales para el pago, como punto de partida para reanudar nuevamente la 
causación  de intereses; por lo que es improcedente acceder al cobro de estos intereses 
por periodos anteriores, ello como se indicó, para impedirle al beneficiario de la condena 
judicial que demore por tiempo indefinido su reclamación para hacerla efectiva, con el 
objeto de que se generen mayores intereses de mora. 
 
 

PETICIÓN 

 
Honorable Magistrado, de conformidad con el artículo 425 del C.G. del P., respetuosamente, 
solicito a su Señoria se ordene la regulación o perdida de intereses; en consecuencia, se 
declare que opero la cesación de intereses, de que trata el artículo 177 del Codigó 
Contencioso Administrativo. 
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Así mismo, solicito se tenga en cuenta los periodos señalados para la causación de los 
intereses moratorios; y en consecuencia, se sirva ordenar liquidar nuevamente los intereses 
moratorios dentro del proceso de la referencia. 
 
 

PRUEBAS  

 
Ruego a Usted Honorable Magistrado, tener como pruebas las siguientes:  
 
1. Copia de la solicitud de pago de sentencia condenatoria, radicada el 26 de diciembre de 

2016 con No. 20166111338032. 
2. Copia del oficio con radicado No. 20171500002001 del 18/01/2017. 
3. Copia la solicitud de pago de sentencia condenatoria, radicado el 27 de enero de 2017 

con No. 20176110076082. 
4. Los documentales allegados con el escrito de Contestación de la demanda y los que 

obran dentro del proceso de la referencia. 
 
Las anteriores pruebas, están encaminadas, a establecer y acreditar los hechos 
anteriormente expuestos. 
 
 

NOTIFICACIONES 

 
La FISCALIA GENERAL DE LA NACION, recibirá notificaciones en la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Entidad en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C, Piso 3, Ciudad 
Salitre, de la ciudad de Bogotá, y en el correo electrónico institucional: 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co. 

 

La Suscrita las recibirá, en el correo electrónico institucional 
laura.pachon@fiscalia.gov.co, y en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C, Piso 3, 
Ciudad Salitre, de la ciudad de Bogotá. 
 
 
De la Honorable Magistrado, 
 
 
Atentamente, 
 

 
LAURA JOHANNA PACHON BOLÍVAR 
C.C. No. 52.793.607 de Bogotá 
T.P. No. 184.399 del C. S. de la J. 
 
JL. 1116 

08/10/2021 
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